
Guayaquil, Marzo 15 del 2018 

Sefíores Acclonrstas: 
DRÓMISAS. 
Ciadad= 

  

Estimados Señores: 

Eñ cumplimento a lo dispuesto en ía Ley de Compañias y la Resojución de la 
Superntendencia de Compañlas, referente a las obligaciones de los Comisarios, en mi 
salídad «de Comisaria Prineipal de DROMISA 5-A presento. mi informe y opinión sobre la 
razonabilidad y sufiowencía de la nformación presentada por la Administración, en relación 
con la situación finanawra y resultado de operaciories de la Compañía por el año 
terininado el 34 de diciembre de 2015 

Responsabilidad de los Administrádores de la Compañía por la preparación y 
presentación de los Estadios Fmancieros 

De confomidad son Normas Intermacionales de Información Finanolera es 
responsabilidad de los admmistradores de la Compañía, asi comb el diseño, la 
implementación, y el mantenimiento de contrales mternos relevantes para la. preparación 
y presentación de: los estados finanejeros por el año terminado ej 31 de diciembre de 
2015 

Responsabilidad de la Comisaria Principal 

Mi responsabilidad es expresar usía opinión sobre los estados financieros de la compañia, 
basada en la revisión efectuada y, Sobre el cumplimiento por pafte de la administración, 
de las normas legales, estatutarias y teglamentarmas, así como de tas fesoluciones de 
Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los Itieamientos de las normas internacionales de 
auditoría, Incluyendo an cónsecuencia, pruebas selectivas. de los registros contables, 
evidencia que soporta los importes y revelaciones meludos en lós estados fitanoleros; 
atecuada apliesoion ás las Normas Intemaoionales de Información Financiera, 
evaluación dél control interao de la compañía y otros procedimientos de revislón 
considetados necesarios de acuerdo con las circunstancias. 

Pata este propósito, he obtenido de los Administradores, información de las operaciones, 
registros contables y documentación sustentatoria de- las transacciones revisadas sobre 
bases selectivas; Adicionalmente, he revisado al estado de situación financiera al 31 de 
diciembre de 2015 y el aorrespondlente estado de resultado mtegral, as! eomo los libros. 
sociáles de la compañla y, entre ellos, las actas de Juntas de Acclomstas y Directorio. 

Considero que los resultados de la revision proveen bases apropladas para expresar ml 
opinión 

Opinión sobro cumplimiento



  

En ru opinión, los estados finanaleros mencionados, presentan fézonablemente, en toos 
los aspectos matarlales, la situación financiera de DROMISA S A al 31 de dictembre de 
2015 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, rie acuerdo 
con las Notas Internaciohales de informacion Financiera: 

Adicionalmente, he podido verificar que los administradotes han cumplida con las 
disposiciones e msttucciones de la Junta General de Accionistas y del Ditectorlo, y que 
los libros soclates de la compañía están adecuadamente manejados 

Opinion sobre él contro! interno 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la adruntetración de 
la compañía ha determnado adecuados procedimientos de tontrol inteno, lo cual 
contribuye a gestionar información financiera confiable y promueve 8l maneja financiero y 
adhimstratwo eficiente de sus racursos 

Informe sabré tumplimiento a Ley Laboral 

En cumplimiento a lo dispuesto al Código de Trabajo, informo que durante el ejercicio 
2015, la compañía cumplió con sus obligaciones patronales 

Tutora sabre cumplimento a Ley de Compañías, 

Es importante señalar que en mi calidad de conysaria pmojpal de la compañía, he dado 
cumplimiento con tedas las disposiciones constantes En (a Ley-de Compañlas 

La Compañía, cumphé como Agente de tetención y Percepaion de Inipuesto a la renta y 
del valor agregado, así también como con totios las requerimientos informativos exigidos 
por la esftidad reguladora de irapuestos en el Ecuador Servicio de Rentas Intermas 

En base a la revision y otrás prllehas sfectuadas, no'ha llegado a ml conocimiento ningún 
ásunto cor respécto a los procedimientos de control interno, cumplimiento de 
presentaciones de garantlas por parte de los administradores, omisión de asíentos en el 
ortien del dís de las Juntas Generales, propueslas de rengvación de los administradores 
y denuncias sobre la gestión de los aditinistrádores, que nie hitieren pénsar que deban 
serihiformados a ustedes 

 


